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ARTíCULO SEGUNDO.- DESIGNAR en el cargo de confianza de
DIRECTOR REGIONAL DE TRABAJO y PROMOCiÓN DEL EMPLEO DEL
GOBIERNO REGIONAL PUNO, A DOÑAARACELI OBLlTAS TORRES, a partir de la

~fecha hasta nueva disposición superior.

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR a partir de la fecha, la renuncia
formulada por don HUGO NEPTALÍ CAVERO AYBAR, al cargo de confianza de
DIRECTOR REGIONAL DE TRABAJO y PROMOCiÓN DEL EMPLEO DEL GOBIERNO
REGIONALPUNO.

SE RESUELVE:

En el marcode lasfunciones y attibuaones conferidaspor la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783,
LeyN° 27867 Y su modijicatoriaLeyN° 27902;

Que, el numeral 3.1.1 del Manual Normativo de Personal N° 002-92-DNP
Desplazamiento de Personal, aprobado por Resolución Directoral W 013-92-
INAP/DNP, concordante con el artículo Tt" del Decreto Supremo N° 005-90-PCM,
establece que la designación es la acción administrativa que consiste en el
desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la
autoridad competente, con los derechos y limitaciones que las leyes establecen; es de

~ carácter temporal y no conlleva a estabilidad laboral;

Que, conforme al contenido del documento visto, resulta necesario emitir el
acto resolutivo de aceptación de renuncia del Director Regional de Trabajo y
Promoción del Empleo del Gobierno Regional Puno, a partir de la fecha y designar en
su reemplazo a doña Araceli Oblitas Torres, a partir de la fecha hasta nueva
disposición superior;

CONSIDERANDO:

Visto,el MemorandoN°061-2016-GRPUNO/PR;y

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO
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